
Rad. 2021-0078  
Dte: Luisa Fernanda Quiñonez Quintero 
INSPECCIÓN JUDICIAL SOBRE DOCUMENTOS – PRUEBA ANTICIPADA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día de hoy 18 de abril de 2022, el apoderado de la parte 
solicitante, manifiesta expresamente que desiste de la solicitud de inspección judicial sobre documentos 
como prueba anticipada, en virtud a que la documentación pretendida ya le fue entregada a su poderdante.   
Se advierte que en el presente asunto se encontraba programada diligencia de inspección judicial para los 
días 18 y 19 de abril de 2022 en las instalaciones de la CLINICA PIEDECUESTA S.A.  y la E. S. E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER.   Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO  
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 316 del Código General del Proceso, se acepta el desistimiento de la solicitud de 
INSPECCIÓN JUDICIAL SOBRE DOCUMENTOS SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE en las 
instalaciones de la CLINICA PIEDECUESTA S.A. y de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERISTARIO 
DE SANTANDER como prueba extraprocesal, solicitada por la señora LUISA FERNANDA 
QUIÑONEZ QUINTERO mediante apoderado judicial. 
 
Se advierte que no se condenará en costas a la parte solicitante con ocasión del 
desistimiento antes señalado, en virtud a que las mismas no aparecen causadas. 
 
Por último y como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se ordena el ARCHIVO 
DEFINITIVO del presente expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Elkin Julian Leon Ayala 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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